
 

 

INFORME DE URGENCIA PARA REALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTO ABIERTO EN 

MAMOGRAFÍAS DIGITALES 

Partiendo de lo dispuesto en el artículo 43 de la Constitución Española, que reconoce el 
derecho a la protección de la salud y establece que compete a los poderes públicos organizar y 
tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las Prestaciones y Servicios 
necesarios. 
 
La Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, en 
su artículo 16.a) establece que la misma, a través de su Sistema Sanitario, desarrollará las 
actuaciones relacionadas con la asistencia sanitaria necesarias para asegurar la atención 
integral de la salud en todos los ámbitos asistenciales. 
 
El Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la Cartera de 
Servicios comunes del Sistema Nacional de Salud, fija como objetivo garantizar la equidad y la 
accesibilidad a una adecuada atención sanitaria en el Sistema Nacional de Salud, e indica en su 
artículo 3, que los servicios contenidos en la misma tienen la consideración de básicos y 
comunes, entendiendo por tales los necesarios para llevar a cabo una atención sanitaria 
adecuada, integral y continuada a todos los usuarios del Sistema Nacional de Salud, 
independientemente del nivel asistencial en el que se les atienda en cada momento, que 
incluirá tanto la Asistencia Especializada en régimen de Hospitalización como determinados 
Servicios y Prestaciones de contrastada utilidad diagnostica y/o terapéutica. 
 
En este último RD, así mismo, en su artículo 4.3 se indica que “La Cartera de Servicios 
únicamente se facilitará por Centros, Establecimientos y Servicios del Sistema Nacional de 
Salud, propios o concertados…” 
 
Actualmente, el cáncer de mama es un importante problema de salud en los países 
occidentales. Afecta principalmente a las mujeres, en las que es el tumor maligno con mayor 
incidencia y prevalencia. 
 
En la mayoría de las pacientes, el diagnóstico radiológico del cáncer de mama se realiza 
mediante mamografía. La ecografía mamaria y la resonancia mamaria son otras técnicas de 
imagen útiles y en las mujeres que lo precisen está indicada la biopsia de las lesiones 
sospechosas. 
 

Análisis de situación 

En estos momentos las mujeres de la zona urbana de Madrid adscrita a los hospitales en 
proceso de internalización (H.U. Gregorio Marañón, H.U. 12 de Octubre, H.U. Fundación 
Jiménez Díaz, H.U. Infanta Leonor y HU Gómez Ulla) están siendo atendidas siguiendo un 
proceso de convalidación en Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, desde el 1 de 
febrero de 2021, ya que el contrato anterior que daba cobertura a esta prestación finalizó el 
31 de enero de 2021. 
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Población diana  

A corte de enero de 2021 la población estimada de la nueva ronda a la que es preciso realizar 
en los dos próximos años una mamografía en la Comunidad de Madrid es de 847.903, de las 
cuales 469.679 pertenecen al ámbito urbano y 220.210 pertenecen al área de influencia de los 
hospitales pendientes de internalizar. 

La población diana del ámbito urbano pendiente de atender se compone de población con la 
que nunca se ha contactado (población citable) y población con la que se ha contactado al 
menos una vez pero no se ha realizado la prueba (población no citable). Se estima que un 30% 
de esta última es susceptible de ser captada en una nueva invitación. 

El proceso de internalización en curso, a iniciar en los próximos meses, podría asumir 14.783 
mujeres citables en 2021 en los hospitales públicos mencionados. Ello supone que en el 
ámbito de influencia de estos hospitales, 108.379 mujeres citables no atendidas en los años 
previos, quedarían sin asistencia y 10.728 mujeres no citables susceptibles de ser atendidas 
(30% de la población no citable). Si además se considerara a toda la zona urbana, el número 
de mujeres citables, no vistas en los años previos, asciende a 200.651, en el caso de no ser 
atendidas en los hospitales públicos por falta de recursos para tanta población pendiente de 
ser atendida, podrían invitarse a participar en las clínicas concertadas, todo ello considerando 
que una efectividad óptima del programa sería una captación del 70%. 

Capacidad de pruebas según procedimiento  

Las siete clínicas concertadas en proceso de convalidación están realizando una media de 5525 
mamografías al mes y de 436 pruebas complementarias. Al año, se estima que puedan hacer 
66.282 mamografías y 5232 pruebas complementarias. Considerando que el 70% de cobertura 
sería el deseado, sería fundamental contar con su participación para atender el importante 
número de mujeres que precisan una mamografía en el área de influencia de los hospitales en 
proceso de internalización y como apoyo a los ya internalizados del ámbito urbano.  

Atendiendo a los datos expuestos, y acorde a las fechas en las que nos encontramos (junio 
2021) que la Comunidad de Madrid aún no ha hecho efectiva la internalización y se está 
trabajando en un proceso de convalidación, se hace preciso recurrir a una vía urgente para 
agilizar la tramitación del CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA REALIZACION Y 
LECTURA DE MAMOGRAFIAS DE CRIBADO Y PRUEBAS COMPLEMENTARIAS, 
DE REFERENCIA “P.A. 1/2021 MAMOGRAFIAS DIGITALES” solicitado en enero 
de 2021. 

 

Madrid, 31 de mayo de 2021 

El Director General del Proceso Integrado de Salud 
 
 
 
 

Fdo: Jesús Vázquez Castro 
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